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Sesión del Ayuntamiento Pleno correspondiente al 
 día 15 de diciembre de 2016

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
21, apartado 1º letra c) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y 41, apartado 4 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión 
con carácter Ordinario del Ayuntamiento Pleno a celebrar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, el próximo 15 de diciembre de 2016 del mes 
expresado a las 20:00  horas en primera convocatoria, necesitando para ello la 
asistencia del tercio del número legal de miembros de la Corporación, que nunca 
podrá ser inferior a tres, y, en todo caso, la asistencia del Presidente y del 
Secretario/ria de la Corporación, o de quienes legalmente les sustituyan. En caso 
de no obtener este quórum, se entenderá automáticamente convocada a la misma 
hora dos días después.

ORDEN DEL DÍA

   I) PARTE RESOLUTIVA

1. Borradores actas sesiones anteriores

1.1. PLE2016/2 Extraordinario 24/11/2016

2. Propuestas

2.1. PRP2016/59 Convenio de Colaboración con AEAT
2.2. PRP2016/61 Designación representante de la Corporación
2.3. PRP2016/63 Aprobación Inicial Presupuesto General 2017

II) PARTE DE CONTROL

3. Dar cuenta de Informes de Intervención

3.1. PRP2016/64 Dación de Cuenta Informe Morosidad Tercer Trimestre 2016
3.2. PRP2016/65 Dación de Cuenta Informe Ejecución Presupuestaria Tercer 
Trimestre 2016

4. Dar cuenta de escritos y Resoluciones de Alcaldía

4.1. PRP2016/60 Dación de cuenta escrito Portavoz Grupo Popular
4.2. PRP2016/66 Dación cuenta Resoluciones de Alcaldía

5. Ruegos y Preguntas
En Campo de Criptana, en fecha que figura al margen.

EL ALCALDE,                                                  LA  SECRETARIA, 
Fdo. electrónicamente                                       Fdo. electrónicamente
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